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El comité evaluador jurídico designado en el presente proceso contractual, mediante memorando 

de designación, acogiéndose a lo establecido en el Estatuto General de contratación de la 

Universidad del Tolima, procede a adelantar la evaluación de las propuestas recibidas dentro del 

término establecido en el cronograma del proceso y que se relacionan a continuación  

2. RELACIÓN DE PROPUESTAS 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

1 CONSORCIO U TOLIMA 2021 29/07/2021 3:51 PM 

2 CONSULTORES DEL OCCIDENTE SAS 29/07/2021 4:12 PM 

3 INGNOVA R.P.R S.A.S 29/07/2021 4:16 PM 

 

El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 

establecidos en la invitación No 006 de 2021, procediendo a adelantar la revisión documental de 

las propuestas, en cuanto a la verificación de requisitos jurídicos así:  

 

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO 

N° DEL PROCESO 
 

006 de 2021 

OBJETO 
 

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA PARA REALIZAR EL 
SEGUIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, JURÍDICO, 
FINANCIERO Y AMBIENTAL AL CONTRATO QUE TIENE POR 
OBJETO CONTRATAR LA OBRA MEDIANTE EL SISTEMA DE 
PRECIOS UNITARIOS FIJOS, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
JARDÍN BOTÁNICO ALEXANDER VON HUMBOLDT DE LA 
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA. 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 
 

 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de 
CIENTO DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS MCTE. 
($117.264.304), respaldado mediante Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 1672 del 29 de junio de 2021 
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1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 

No. REQUISITO 
NOMBRE DE 

PROPONENTE 
CUMPLE /NO CUMPLE OBSERVACIONES 

1 
CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE 
LA PROPUESTA 

CONSORCIO U TOLIMA 
2021 
 

CUMPLE 
ZIP PROPUESTA 
CONSORCIO U 
TOLIMA 2021 

 

CONSULTORES DEL 
OCCIDENTE SAS 
 

CUMPLE  
PDF SOBRE TECNICO 

OK COMPLETO 
FOLIO 4 - 8 

 

INGNOVA R.P.R S.A.S CUMPLE  
PDF PROPUESTA 

MENOR CUANTIA 006 
– INGNOVA  
FOLIO 4 - 8 

 

2 
 

CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN 
LEGAL PARA 
PERSONAS 
JURÍDICAS 

CONSORCI
O U 
TOLIMA 
2021 
 

ANZA 
INGENIERI
A SAS 

CUMPLE 
ZIP PROPUESTA 
CONSORCIO U 
TOLIMA 2021 

 

INPLAYCO 
SAS 

CUMPLE 
ZIP PROPUESTA 
CONSORCIO U 
TOLIMA 2021 

 

CONSULTORES DEL 
OCCIDENTE SAS 

CUMPLE  
PDF SOBRE TECNICO 

OK COMPLETO 
FOLIO 9 - 14  

 

INGNOVA R.P.R S.A.S CUMPLE  
PDF PROPUESTA 

MENOR CUANTIA 006 
– INGNOVA  

FOLIO 10 - 14 

 

3 
 

REGISTRO 
MERCANTIL PARA 
PERSONAS 
NATURALES CON 
ESTABLECIMIENTO 
DE COMERCIO 

CONSORCIO U TOLIMA 
2021 

NA  

CONSULTORES DEL 
OCCIDENTE SAS 

NA  

INGNOVA R.P.R S.A.S 
NA  
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DOCUMENTOS DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN 
LEGAL OTORGADOS 
EN EL EXTERIOR 

CONSORCIO U TOLIMA 
2021 

NA  

CONSULTORES DEL 
OCCIDENTE SAS 

NA  

INGNOVA R.P.R S.A.S 
NA  

5 

PROPUESTAS 
CONJUNTAS EN 
CONSORCIO O 
UNIÓN TEMPORAL 

CONSORCIO U TOLIMA 
2021 

CUMPLE 
ZIP PROPUESTA 
CONSORCIO U 
TOLIMA 2021 

 

CONSULTORES DEL 
OCCIDENTE SAS NA  

INGNOVA R.P.R S.A.S 
NA  

6 
CEDULA DE 
CIUDADANÍA O DE 
EXTRANJERÍA. 

CONSORCIO U TOLIMA 
2021 

CUMPLE 
ZIP PROPUESTA 
CONSORCIO U 
TOLIMA 2021 

 

CONSULTORES DEL 
OCCIDENTE SAS 
 

CUMPLE  
PDF SOBRE TECNICO 

OK COMPLETO 
FOLIO 16 

 

INGNOVA R.P.R S.A.S CUMPLE  
PDF PROPUESTA 

MENOR CUANTIA 006 
– INGNOVA  
FOLIO 16 

 

7 

AUTORIZACIÓN DEL 
REPRESENTANTE 
LEGAL Y/0 
APODERADO 

CONSORCIO U TOLIMA 
2021 

NA  

CONSULTORES DEL 
OCCIDENTE SAS 

NA  

INGNOVA R.P.R S.A.S NA  

8 
INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDAD
ES. 

CONSORCIO U TOLIMA 
2021 

CUMPLE 
ZIP PROPUESTA 
CONSORCIO U 
TOLIMA 2021 

 

CONSULTORES DEL 
OCCIDENTE SAS 

CUMPLE  
PDF SOBRE TECNICO 

OK COMPLETO 
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FOLIO 18 

INGNOVA R.P.R S.A.S CUMPLE  
PDF PROPUESTA 

MENOR CUANTIA 006 
– INGNOVA  
FOLIO 18 

 

9 

CERTIFICACIÓN DE 
PAGO DE APORTES 
A SEGURIDAD 
SOCIAL Y 
PARAFISCALES 

CONSORCIO U TOLIMA 
2021 

CUMPLE 
ZIP PROPUESTA 
CONSORCIO U 
TOLIMA 2021 

 

CONSULTORES DEL 
OCCIDENTE SAS 

CUMPLE  
PDF SOBRE TECNICO 

OK COMPLETO 
FOLIO 20 -22 

 

 

INGNOVA R.P.R S.A.S CUMPLE  
PDF PROPUESTA 

MENOR CUANTIA 006 
– INGNOVA  
FOLIO 20 

 

10 

CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS 
DEL REVISOR 
FISCAL 

CONSORCIO U TOLIMA 
2021 

NA  

CONSULTORES DEL 
OCCIDENTE SAS 

NA  

INGNOVA R.P.R S.A.S NA  

11 
REGISTRO ÚNICO 
TRIBUTARIO. 

CONSORCI
O U 
TOLIMA 
2021 
 

ANZA 
INGENIERI
A SAS 

CUMPLE 
ZIP PROPUESTA 
CONSORCIO U 
TOLIMA 2021 

 
INPLAYCO 
SAS 

CONSULTORES DEL 
OCCIDENTE SAS  

CUMPLE  
PDF SOBRE TECNICO 

OK COMPLETO 
FOLIO 24 - 27 

 

INGNOVA R.P.R S.A.S CUMPLE  
PDF PROPUESTA 

MENOR CUANTIA 006 
– INGNOVA  

FOLIO 22 - 24 
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12 
COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN  

CONSORCIO U TOLIMA 
2021 

CUMPLE 
ZIP PROPUESTA 
CONSORCIO U 
TOLIMA 2021 

 

 

CONSULTORES DEL 
OCCIDENTE SAS 

CUMPLE  
PDF SOBRE TECNICO 

OK COMPLETO 
FOLIO 29 

 

INGNOVA R.P.R S.A.S CUMPLE  
PDF PROPUESTA 

MENOR CUANTIA 006 
– INGNOVA  
FOLIO 26 

 

13 

ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DE 
LA PERSONA 
NATURAL O 
PERSONA JURÍDICA 
Y DEL 
REPRESENTANTE 
LEGAL. 

CONSORCIO U TOLIMA 
2021 

VERIFICADO POR LA 
ENTIDAD 

 

CONSULTORES DEL 
OCCIDENTE SAS 

VERIFICADO POR LA 
ENTIDAD 

 

INGNOVA R.P.R S.A.S 
VERIFICADO POR LA 

ENTIDAD 
 

14 

ANTECEDENTES 
FISCALES DE LA 
PERSONA NATURAL 
O PERSONA 
JURÍDICA Y DEL 
REPRESENTANTE 
LEGAL. 

CONSORCIO U TOLIMA 
2021 VERIFICADO POR LA 

ENTIDAD 
 

CONSULTORES DEL 
OCCIDENTE SAS VERIFICADO POR LA 

ENTIDAD 
 

INGNOVA R.P.R S.A.S VERIFICADO POR LA 
ENTIDAD 

 

15 
 
 

CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
JUDICIALES 
OTORGADO POR LA 
POLICÍA NACIONAL 
Y CERTIFICADO DE 
NO VINCULACIÓN AL 
SISTEMA DE 

CONSORCIO U TOLIMA 
2021 

VERIFICADO POR LA 
ENTIDAD 

 

CONSULTORES DEL 
OCCIDENTE SAS 

VERIFICADO POR LA 
ENTIDAD 

 

INGNOVA R.P.R S.A.S 
VERIFICADO POR LA 

ENTIDAD 
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MEDIDAS 
CORRECTIVAS DE 
LA POLICÍA 
NACIONAL. 

16 
PÓLIZA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA. 

CONSORCIO U TOLIMA 
2021 

CUMPLE 
ZIP PROPUESTA 
CONSORCIO U 
TOLIMA 2021 

 

CONSULTORES DEL 
OCCIDENTE SAS 

CUMPLE  
PDF SOBRE TECNICO 

OK COMPLETO 
FOLIO 40 - 42 

 

INGNOVA R.P.R S.A.S CUMPLE  
PDF PROPUESTA 

MENOR CUANTIA 006 
– INGNOVA  

FOLIO 35 - 43 

 

17 
REGISTRO ÚNICO 
DE PROPONENTES 

CONSORCI
O U 
TOLIMA 
2021 
 

ANZA 
INGENIERI
A SAS 

CUMPLE 
ZIP PROPUESTA 
CONSORCIO U 
TOLIMA 2021 

 

INPLAYCO 
SAS 

 

CONSULTORES DEL 
OCCIDENTE SAS  

CUMPLE  
PDF SOBRE TECNICO 

OK COMPLETO 
FOLIO 44 - 217 

 

INGNOVA R.P.R S.A.S CUMPLE  
PDF PROPUESTA 

MENOR CUANTIA 006 
– INGNOVA  

FOLIO 45 - 518 
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CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO JURÍDICO 

PROP. PROPONENTE 
DOCUMENTOS DE  CONTENIDO 

JURÍDICO 

1 CONSORCIO U TOLIMA 2021 HABILITADO 

2 CONSULTORES DEL OCCIDENTE SAS HABILITADO 

3 INGNOVA R.P.R S.A.S HABILITADO 

 
En constancia se firma por el comité evaluador, a los treinta (30) días mes de julio de 2021 

 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO       ORIGINAL FIRMADO 
JHOJANNA TIQUE ALARCON      PAOLA ANDREA CUBIDES B 
Contratista        Directora Oficina de Contratación 
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El comité evaluador jurídico designado en el presente proceso contractual, mediante 

memorando de designación, acogiéndose a lo establecido en el Estatuto General de 

contratación de la Universidad del Tolima, procede a adelantar la evaluación de las propuestas 

recibidas dentro del término establecido en el cronograma del proceso y que se relacionan a 

continuación: 

 

1. RELACIÓN DE PROPUESTAS 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

1 CONSORCIO U TOLIMA 2021 29/07/2021 3:51 PM 

2 CONSULTORES DEL 
OCCIDENTE SAS 

29/07/2021 4:12 PM 

3 INGNOVA R.P.R S.A.S  29/07/2021 4:16 PM 
 

El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación de menor cuantía No. 006 de 2021, procediendo a adelantar la revisión documental de 

las propuestas, en cuanto a la verificación de requisitos financieros así: 

 

 

 

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  

N° DEL PROCESO 
 

 
INVITACIÓN DE MENOR CUANTÍA No.006 

OBJETO 
 

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA PARA REALIZAR EL 
SEGUIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, JURÍDICO, 
FINANCIERO Y AMBIENTAL AL CONTRATO QUE TIENE POR 
OBJETO CONTRATAR LA OBRA MEDIANTE EL SISTEMA DE 
PRECIOS UNITARIOS FIJOS, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
JARDÍN BOTÁNICO ALEXANDER VON HUMBOLDT DE LA 
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA. 

PRESUPUESTO OFICIAL 
 

 

Ciento Diecisiete Millones Doscientos Sesenta y Cuatro Mil Trescientos 
Cuatro Pesos ($ 117.264.304.oo) mcte, respaldado mediante certificado 
de disponibilidad presupuestal No. 1672 del 29 de junio de 2021. 
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2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS1 
 
No. REQUISITO NOMBRE DE PROPONENTE  CUMPLE 

/NO 
CUMPLE  

OBSERVACIONES  

1 Índice de Liquidez ≥ 3,3 
 
Índice de Endeudamiento 
≤ 43% 
 
Razón de Cobertura de 
intereses ≥ 6,5 
 
Capital de Trabajo ≥ 50% 
Presupuesto Oficial 
 
Rentabilidad del 
Patrimonio   ≥ 5%  
 
Rentabilidad del Activo ≥ 
5% 
 

CONSORCIO U TOLIMA 
2021 

CUMPLE 
 

CUMPLE 
 
 

CUMPLE 
 
 

CUMPLE 
 
 

CUMPLE 
 
 

CUMPLE 
 

SE PRESENTA A 
TODOS LOS 

GRUPOS. 

 Índice de Liquidez ≥ 3,3 
 
Índice de Endeudamiento 
≤ 43% 
 
Razón de Cobertura de 
intereses ≥ 6,5 
 
Capital de Trabajo ≥ 50% 
Presupuesto Oficial 
 
Rentabilidad del 
Patrimonio   ≥ 5%  
 
Rentabilidad del Activo ≥ 
5% 
 

CONSULTORES DEL 
OCCIDENTE SAS 

CUMPLE 
 

CUMPLE 
 
 

CUMPLE 
 
 

CUMPLE 
 
 

CUMPLE 
 
 
 

CUMPLE 

SE PRESENTA A 
TODOS LOS 

GRUPOS 
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 Índice de Liquidez ≥ 3,3 

 
Índice de Endeudamiento 
≤ 43% 
 
Razón de Cobertura de 
intereses ≥ 6,5 
 
Capital de Trabajo ≥ 50% 
Presupuesto Oficial 
 
Rentabilidad del 
Patrimonio   ≥ 5%  
 
Rentabilidad del Activo ≥ 
5% 
 

INGNOVA R.P.R S.A.S CUMPLE 
 

CUMPLE 
 
 

CUMPLE 
 
 

CUMPLE 
 
 

CUMPLE 
 
 

CUMPLE 

SE PRESENTA A 
TODOS LOS 

GRUPOS 

 

 

CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO FINANCIERO  

PROP. PROPONENTE 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO 

FINANCIERO  

1 CONSORCIO U TOLIMA 2021 HABILITADO 

2 CONSULTORES DEL 
OCCIDENTE SAS 

HABILITADO 

3 INGNOVA R.P.R S.A.S  HABILITADO 

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los treinta (30) días del mes de julio de 2021. 

 

Juan Humberto Hernández Álvarez 

Contratista 



 
 
 



ACTIVO CORRIENTE

ACTIVO TOTAL

PASIVO CORRIENTE

PASIVO TOTAL

PATRIMONIO

UTILIDAD OPERACIONAL

GASTOS DE INTERESES

FINANCIERO

INDICE DE LIQUIDEZ ≥ 3,3 6,34           CUMPLE ≥ 3,3 11,64                        CUMPLE ≥ 3,3 176,91                    CUMPLE

INDICE DE ENDEUDAMIENTO ≤ 43% 9,36% CUMPLE ≤ 43% 8,59% CUMPLE ≤ 43% 0,55% CUMPLE

RAZON COBERTURA DE  INTERESES ≥ 6,5 78,51         CUMPLE ≥ 6,5 INDETERMINADO CUMPLE ≥ 6,5 INDETERMINADO CUMPLE

CAPITAL DE TRABAJO ≥ 50% 116,64% CUMPLE ≥ 50% 56,01% CUMPLE ≥ 50% 1620,24% CUMPLE

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO ≥ 5% 16,90% CUMPLE ≥ 5% 24,19% CUMPLE ≥ 5% 24,51% CUMPLE

RENTABILIDAD DEL ACTIVO ≥ 5% 15,32% CUMPLE ≥ 5% 22,11% CUMPLE ≥ 5% 24,37% CUMPLE

OBSERVACIONES:

Presupuesto total de la invitacion : El presupueste global es de Ciento Diecisiete Millones Doscientos Sesenta y Cuatro Mil Trescientos Cuatro Pesos ($$ 117.264.304.oo) mcte, respaldado mediante

certificado de disponibilidad presupuestal No. 1672 del 29 de junio de 2021

Juan Humberto Hernandez Alvarez

Contratista

CALIFICACIONCRITERIO CALCULO CALIFICACION CRITERIO CALCULO

15.888.462$                                                                          480.929.000$                                                                   

-$                                                                                          -$                                                                                     

INGNOVA R.P.R CONSTRUCCIONES S.A.S CONSULTORES DEL OCCIDENTE S.A.S 

6.170.132$                                                                            10.800.991$                                                                     

6.170.132$                                                                            10.800.991$                                                                     

65.675.839$                                                                          1.962.272.685$                                                                

25.624.276$                                                

26.042.114$                                                

252.170.271$                                              

42.623.906$                                                

542.931$                                                     

INDICADORES
CONSORCIO U TOLIMA 2021

CRITERIO CALCULO CALIFICACION

278.212.385$                                              

INDICADORES
CONSORCIO U TOLIMA 2021

RUP Informacion Diciembre 31 de 2020
162.397.383$                                              

INVITACIÓN PUBLICA DE MENOR CUANTÍA No.006 CONTRATAR LA INTERVENTORÍA PARA REALIZAR EL SEGUIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, JURÍDICO, FINANCIERO Y AMBIENTAL AL 

CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO CONTRATAR LA OBRA MEDIANTE EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL JARDÍN BOTÁNICO ALEXANDER VON 

HUMBOLDT DE LAUNIVERSIDAD DEL TOLIMA.

INGNOVA R.P.R CONSTRUCCIONES S.A.S CONSULTORES DEL OCCIDENTE S.A.S 

RUP Informacion Diciembre 31 de 2020 RUP Informacion Diciembre 31 de 2020
71.845.971$                                                                          1.910.763.676$                                                                

71.845.971$                                                                          1.973.073.676$                                                                
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1. INFORMACIÓN DEL PROCESO 

N° DEL 
PROCESO 

INVITACIÓN No. 006 DE 2021 DE MENOR CUANTÍA 

OBJETO “CONTRATAR LA INTERVENTORÍA PARA REALIZAR EL 
SEGUIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, JURÍDICO, 
FINANCIERO Y AMBIENTAL AL CONTRATO QUE TIENE POR 
OBJETO CONTRATAR LA OBRA MEDIANTE EL SISTEMA DE 
PRECIOS UNITARIOS FIJOS, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
JARDÍN BOTÁNICO ALEXANDER VON HUMBOLDT DE LA 
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA” 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

CIENTO DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS MCTE. INCLUIDO 
EL IVA ($117.264.304). 

 

El comité evaluador del proceso de menor cuantía designado en el presente proceso 

contractual, acogiéndose a lo establecido en el Estatuto General de contratación de la 

Universidad del Tolima, procede a adelantar la evaluación definitiva de las propuestas 

recibidas dentro del término establecido en el cronograma del proceso y que se relacionan 

a continuación. 

2. RELACIÓN DE OFERTAS 

Ítem Nombre del proponente Fecha y hora de recibido 

1 CONSORCIO U TOLIMA 2021 29/07/2021 3:51 PM 

2 CONSULTORES DEL OCCIDENTE SAS 29/07/2021 4:12 PM 

3 INGNOVA R.P.R S.A.S  29/07/2021 4:16 PM 

 

El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 

establecidos en la invitación de menor cuantía No. 006 de 2021, así: 

1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 

No. REQUISITO 
NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

CUMPLE/ 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

16.3 
REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN 

TÉCNICO 
      

1 

EXPERIENCIA GENERAL 
 
Se tendrá como experiencia general mínima habilitante del 
proponente, la acreditación de máximo dos (2) contratos de 
interventoría suscritos con entidades públicas, cuyo objeto 
estén relacionados con la interventoría técnica, 
administrativa y financiera a la construcción y/o 
mejoramiento y/o remodelación y/o ampliación de proyectos 
de obra, que hayan sido terminados en los últimos diez (10) 
años contados a partir de la fecha de cierre del presente 
proceso y la sumatoria de los mismos debe ser igual 
superior al presupuesto oficial. Cada uno de los contratos 
deben encontrarse clasificados en los siguientes códigos en 

CONSORCIO U 
TOLIMA 2021 

 

 

 

NO 
CUMPLE  

El proponente anexa 1 nuevo 
contrato suscrito con una entidad 
pública, ejecutado y terminado en 
los últimos 10 años,  por un valor 
mayor al presupuesto oficial  
El objeto del contrato no contempla 
interventoría técnica, administrativa 
y financiera. 
El contrato no cumple con los 
códigos requeridos en la invitación 
no cuenta con el código 81141500. 
CONTROL DE CALIDAD. 

CONSULTORES CUMPLE El proponente anexa 1 contrato 
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1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 

No. REQUISITO 
NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

CUMPLE/ 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

el RUP: 
 
72101500 SERVICIOS DE APOYO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN 
72102900 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE INSTALACIONES 
80101600 GERENCIA DE PROYECTOS 
81101500 INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 
81141500   CONTROL DE CALIDAD 
 
Mediante los contratos con los que se acredite la 
experiencia general, debe demostrarse de manera conjunta 
lo siguiente:   
 
• La sumatoria de los contratos aportados debe ser igual o 
superior al presupuesto oficial del presente proceso. 
• El proponente deberá certificar en original o fotocopia la 
siguiente documentación que acredite su experiencia, en 
contratos ejecutados. 
• Para acreditar la experiencia, se deben suministrar en 
fotocopia totalmente legible, mínimo uno (1), máximo dos 
(2), de la copia del contrato y/o certificación y/o acta de 
recibo final y/o acta de terminación y/o acta final y/o 
liquidación, en las que acredite su experiencia relacionada 
con el objeto a contratar, cuya sumatoria expresada en 
salarios sea mayor o igual al presupuesto oficial del 
presente proceso, siempre y cuando cada contrato se 
encuentre registrado en el RUP del proponente. 
• Para el caso de los consorcios o unión temporal como 
mínimo uno de los consorciados deberá acreditar la 
experiencia exigida,  la  cual se verificará en el RUP con sus 
respectivos códigos anteriormente relacionados. 
• En el caso de los consorcios o uniones temporales, la 
experiencia aportada, que haya sido ejecutada en calidad 
de Consorcio o Unión Temporal, se tendrá en cuenta el 
valor de acuerdo al porcentaje de participación. Los 
contratos que el proponente acredite como experiencia 
deben identificarse y señalarse claramente en el RUP,  con  
resaltador o cualquier tipo de marca que permita su 
visualización rápidamente. 

DEL 
OCCIDENTE 

SAS 

suscrito con una entidad pública, 
ejecutado y terminado en los 
últimos 10 años,  por un valor 
mayor al presupuesto oficial  
El contrato cumple con los códigos 
requeridos en la invitación. 

INGNOVA R.P.R 
S.A.S  

CUMPLE  

El proponente anexa 1 contrato 
suscrito con una entidad pública, 
ejecutado y terminado en los 
últimos 10 años,  por un valor 
mayor al presupuesto oficial  
El contrato cumple con los códigos 
requeridos en la invitación. 

2 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 
 
Se tendrá como experiencia específica mínima habilitante 
del proponente, la acreditación de máximo dos (2) contratos 
de interventoría con entidad pública, cuyo objeto contemple 
la interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica y 
ambiental a proyectos de obra en edificaciones de uso 
educativo.  
 
En los contratos con los que se acredite la experiencia 
específica, debe demostrarse de forma conjunta lo 
siguiente:   

CONSORCIO U 
TOLIMA 2021 

CUMPLE 

El proponente anexa 1 contrato 
suscrito con una entidad pública y 
que corresponde a edificaciones 
de uso educativo por un valor 
mayor al presupuesto oficial  
El contrato cumple con los códigos 
requeridos en la invitación. 

CONSULTORES 
DEL 

OCCIDENTE 
SAS 

CUMPLE 

El proponente anexa 2 contratos 
suscritos con entidades públicas y 
que corresponden a edificaciones 
de uso educativo por un valor 
mayor al presupuesto oficial  
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1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 

No. REQUISITO 
NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

CUMPLE/ 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

 
• La sumatoria de los contratos aportados debe ser igual o 
superior a dos (2) veces el valor del presupuesto oficial del 
presente proceso. 
• Cada uno de los contratos debe encontrarse clasificado en 
los siguientes códigos en el RUP:   
 
72101500 SERVICIOS DE APOYO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN 
72102900 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE INSTALACIONES 
80101600 GERENCIA DE PROYECTOS 
81101500 INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 
81141500   CONTROL DE CALIDAD 
 
El proponente deberá certificar en original o fotocopia la 
siguiente documentación que acredite su experiencia, en 
contratos ejecutados.   
 
• Para acreditar la experiencia, se deben suministrar en 
fotocopia totalmente legible, mínimo uno (1), máximo dos 
(2), de la copia del contrato y/o certificación y/o acta de 
recibo final y/o acta de terminación y/o acta final y/o 
liquidación, en las que acredite su experiencia relacionada 
con el objeto a contratar, cuya sumatoria expresada en 
salarios sea mayor o igual al presupuesto oficial del 
presente proceso, siempre y cuando cada contrato se 
encuentre registrado en el RUP del proponente. 
• Para el caso de los consorcios o unión temporal como 
mínimo uno de los consorciados deberá acreditar la 
experiencia exigida,  la  cual se verificará en el RUP con sus 
respectivos códigos anteriormente relacionados. 
• En el caso de los consorcios o uniones temporales, la 
experiencia aportada, que haya sido ejecutada en calidad 
de Consorcio o Unión Temporal, se tendrá en cuenta el 
valor de acuerdo al porcentaje de participación. Los 
contratos que el proponente acredite como experiencia 
deben identificarse y señalarse claramente en el RUP,  con  
resaltador o cualquier tipo de marca que permita su 
visualización rápidamente. 
 
NOTA: Los contratos aportados para acreditar la 
experiencia general deben ser diferentes a los aportados 
para acreditar la experiencia específica. 

Los contratos cumplen con los 
códigos requeridos en la invitación. 

INGNOVA R.P.R 
S.A.S  

CUMPLE 

El proponente anexa 1 contrato 
suscrito con una entidad pública y 
que corresponde a edificaciones 
de uso educativo por un valor 
mayor al presupuesto oficial  
El contrato cumple con los códigos 
requeridos en la invitación. 

3 PROFESIONALES REQUERIDOS       

3.1 

Director de Interventoría 
Dedicación=10% 
Arquitecto y/o ingeniero civil con mínimo 5 años en el 
ejercicio profesional contados a partir de la expedición de la 
matrícula profesional. 
Especialización o Maestría en área relacionada con la 
gerencia de proyectos y/o construcción y/o arquitectura y/o 

CONSORCIO U 
TOLIMA 2021 

CUMPLE  

El profesional cumple con los 
requisitos académicos y 
experiencia específica requeridos 
en el Anexo Modificatorio No. 01.  
Se aportan todos los documentos 
requeridos para validar los 
requisitos del profesional 
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1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 

No. REQUISITO 
NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

CUMPLE/ 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

ingeniería y/o ambiental y/o administración 
Mediante máximo dos (2) contratos como director de 
interventoría y/o coordinador de interventoría y/o contratista 
de interventoría a la construcción y/o mejoramiento y/o 
remodelación y/o ampliación y/o mantenimiento y/o 
adecuación de edificaciones de uso institucional. 

CONSULTORES 
DEL 

OCCIDENTE 
SAS 

CUMPLE 

El profesional cumple con los 
requisitos académicos y 
experiencia específica requeridos 
en el Anexo Modificatorio No. 01.  
Se aportan todos los documentos 
requeridos para validar los 
requisitos del profesional 

INGNOVA R.P.R 
S.A.S  

CUMPLE 

El profesional cumple con los 
requisitos académicos y 
experiencia específica requeridos 
en el Anexo Modificatorio No. 01.  
Se aportan todos los documentos 
requeridos para validar los 
requisitos del profesional 

3.2 

Residente de Interventoría 
Dedicación=100% 
Arquitecto y/o ingeniero civil con mínimo 2 años en el 
ejercicio profesional contados a partir de la expedición de la 
matrícula profesional. 
Especialización o Maestría en ingeniería civil y/o gerencia 
de proyectos y/o construcción 
Mediante máximo dos (2) contratos como residente de 
interventoría y/o auxiliar de interventoría y/o asesor a la 
construcción y/o mejoramiento y/o remodelación y/o 
ampliación y/o mantenimiento y/o adecuación de 
edificaciones de uso institucional. 

CONSORCIO U 
TOLIMA 2021 

CUMPLE 

El profesional cumple con los 
requisitos académicos y 
experiencia específica requeridos 
en el Anexo Modificatorio No. 01.  
Se aportan todos los documentos 
requeridos para validar los 
requisitos del profesional 

CONSULTORES 
DEL 

OCCIDENTE 
SAS 

CUMPLE 

El profesional cumple con los 
requisitos académicos y 
experiencia específica requeridos 
en el Anexo Modificatorio No. 01.  
Se aportan todos los documentos 
requeridos para validar los 
requisitos del profesional 

INGNOVA R.P.R 
S.A.S  

CUMPLE 

El profesional cumple con los 
requisitos académicos y 
experiencia específica requeridos 
en el Anexo Modificatorio No. 01.  
Se aportan todos los documentos 
requeridos para validar los 
requisitos del profesional 

3.3 

Asesor estructural  
Dedicación=10% 
ingeniero civil con mínimo 10 años en el ejercicio 
profesional contados a partir de la expedición de la 
matrícula profesional. 
Especialización o Maestría en área relacionada con 
estructuras 
1 contrato como asesor estructural en contratos de obras 
y/o interventorías de obras civiles. 

CONSORCIO U 
TOLIMA 2021 

CUMPLE 

El profesional cumple con los 
requisitos académicos y 
experiencia específica requeridos 
en el Anexo Modificatorio No. 01.  
Se aportan todos los documentos 
requeridos para validar los 
requisitos del profesional 

CONSULTORES 
DEL 

OCCIDENTE 
SAS 

CUMPLE 

El profesional cumple con los 
requisitos académicos y 
experiencia específica requeridos 
en el Anexo Modificatorio No. 01.  
Se aportan todos los documentos 
requeridos para validar los 
requisitos del profesional 

INGNOVA R.P.R 
S.A.S  

CUMPLE 
El profesional cumple con los 
requisitos académicos y 
experiencia específica requeridos 
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1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 

No. REQUISITO 
NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

CUMPLE/ 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

en el Anexo Modificatorio No. 01.  
Se aportan todos los documentos 
requeridos para validar los 
requisitos del profesional 

3.4 

Profesional HSE 
Dedicación=30% 
Profesional en Salud Ocupacional, o Arquitecto y/o 
ingeniero civil y/o ingeniero industrial con mínimo 2 años en 
el ejercicio profesional contados a partir de la expedición de 
la matrícula profesional. Especialización o Maestría Salud 
Ocupacional o HSEQ. 
Nota: si el perfil presentado es Profesional en Salud 
ocupacional no es necesaria la especialización o maestría 
para acreditar la formación académica. 
1 contrato como Profesional HSE y/o asesor de calidad en 
contratos de obras y/o interventorías de obras civiles. 

CONSORCIO U 
TOLIMA 2021 

CUMPLE 

El profesional cumple con los 
requisitos académicos y 
experiencia específica requeridos 
en el Anexo Modificatorio No. 01.  
Se aportan todos los documentos 
requeridos para validar los 
requisitos del profesional 

CONSULTORES 
DEL 

OCCIDENTE 
SAS 

CUMPLE 

El profesional cumple con los 
requisitos académicos y 
experiencia específica requeridos 
en el Anexo Modificatorio No. 01.  
Se aportan todos los documentos 
requeridos para validar los 
requisitos del profesional 

INGNOVA R.P.R 
S.A.S  

CUMPLE 

El profesional cumple con los 
requisitos académicos y 
experiencia específica requeridos 
en el Anexo Modificatorio No. 01.  
Se aportan todos los documentos 
requeridos para validar los 
requisitos del profesional 

3.5 

Asesor Jurídico 
Dedicación=5% 
Abogado con mínimo 5 años en el ejercicio profesional 
contados a partir de la expedición de la tarjeta profesional 
Especialista  
1 contrato como asesor jurídico en contratos de obras y/o 
interventorías de obras civiles. 

CONSORCIO U 
TOLIMA 2021 

NO 
CUMPLE 

El profesional cumple con los 
requisitos académicos y 
experiencia específica requeridos 
en el Anexo Modificatorio No. 01.  
No se aportan todos los 
documentos requeridos para 
validar los requisitos del 
profesional (Certificado vigencia de 
la matrícula profesional) 
Por ende se incurre en las 
siguientes causales de rechazo:  
16. Cuando no se subsanen los 
requerimientos efectuados por la 
Universidad del Tolima en los 
términos y fechas establecidas en 
la presente 
10. Cuando al finalizar el periodo 
establecido para subsanar 
documentos, el proponente 
obtenga en alguno de los ítems o 
requisitos establecidos en la 
evaluación jurídica, evaluación 
financiera o evaluación técnica un 
resultado de “NO CUMPLE”. 

CONSULTORES 
DEL 

OCCIDENTE 
CUMPLE 

El profesional cumple con los 
requisitos académicos y 
experiencia específica requeridos 
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1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 

No. REQUISITO 
NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

CUMPLE/ 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

SAS en el Anexo Modificatorio No. 01.  
Se aportan todos los documentos 
requeridos para validar los 
requisitos del profesional 

INGNOVA R.P.R 
S.A.S  

CUMPLE 

El profesional cumple con los 
requisitos académicos y 
experiencia específica requeridos 
en el Anexo Modificatorio No. 01.  
Se aportan todos los documentos 
requeridos para validar los 
requisitos del profesional 

3.6 

Asesor Financiero 
Dedicación=5% 
Administrador financiero, contador, economista y/o 
administrador de empresas con mínimo 5 años en el 
ejercicio profesional contados a partir de la expedición de la 
tarjeta profesional. 
Especialista  
1 contrato como asesor financiero en contratos de obras y/o 
interventorías de obras civiles. 

CONSORCIO U 
TOLIMA 2021 

CUMPLE 

El profesional cumple con los 
requisitos académicos y 
experiencia específica requeridos 
en el Anexo Modificatorio No. 01.  
Se aportan todos los documentos 
requeridos para validar los 
requisitos del profesional 

CONSULTORES 
DEL 

OCCIDENTE 
SAS 

CUMPLE 

El profesional cumple con los 
requisitos académicos y 
experiencia específica requeridos 
en el Anexo Modificatorio No. 01.  
Se aportan todos los documentos 
requeridos para validar los 
requisitos del profesional 

INGNOVA R.P.R 
S.A.S  

CUMPLE 

El profesional cumple con los 
requisitos académicos y 
experiencia específica requeridos 
en el Anexo Modificatorio No. 01.  
Se aportan todos los documentos 
requeridos para validar los 
requisitos del profesional 

 

CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO TÉCNICO 

2. RELACIÓN DE OFERTAS 

PROP. PROPONENTE DOCUMENTOS DE 
CONTENIDO TÉCNICO 

1 CONSORCIO U TOLIMA 2021 NO HABILITADO  

2 CONSULTORES DEL OCCIDENTE SAS HABILITADO 

3 INGNOVA R.P.R S.A.S  HABILITADO 

 

2. OFERTA ECONÓMICA 

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

VALOR EVALUACIÓN 

CONSULTORES 
DEL OCCIDENTE 

Diligenciado 
de forma 

RECHAZADO  
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SAS incorrecta El proponente modificó el porcentaje para las estampillas 

departamentales las cuales corresponden al 5%, tal y 

como quedó expresamente consignado en el análisis del 

sector, razón por la cual se incurre en la causal ubicada en 

el literal b) del numeral 13) de las CAUSALES RECHAZO, 

que reza: 

 

13. Habrá lugar al rechazo económico de las 

propuestas en los siguientes eventos: a). Cuando la 

propuesta económica no se presente al momento 

del cierre junto con la propuesta principal. b) 

Cuando la propuesta económica no se diligencie de 

forma correcta. c). Cuando la propuesta económica 

se diligencie de forma incompleta de tal modo que 

no permita su verificación aritmética. d). Cuando el 

valor de la propuesta económica, una vez verificado 

y corregido supere el presupuesto oficial del 

proceso, o el establecido para el grupo o grupos en 

que participe, cuando ello aplique. e) Cuando en la 

propuesta económica o en una de sus casillas no 

se indique ningún número, o se adicione, suprima o 

modifique cualquiera de los ítems contenidos en LA 

PROPUESTA ECONÓMICA Cuando la propuesta 

económica supere el presupuesto oficial de la 

invitación. 

 

Se observa que el oferente objetivamente diligencia de 

forma incorrecta la propuesta económica al establecer un 

porcentaje menor al que se encuentra afectado el contrato 

por estampillas departamentales, y en caso de procederse 

de manera eventual con una corrección, incrementando al 

5% como debió realizarse, se configura la causal del literal 

d) ibídem, motivos suficientes para determinar el rechazo 

del proponente.  

INGNOVA R.P.R 
S.A.S  

$117.233.000   CUMPLE  

 

Una vez verificado los proponentes habilitados se procede a adelantar la evaluación 

conforme a los criterios de selección establecidos en la invitación No. 005 de 2021 de 

menor cuantía, así: 

EVALUACIÓN Y CRITERIO DE PONDERACIÓN 
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1. EVALUACIÓN Y CRITERIO DE PONDERACIÓN  

 

CONTRATOS ADICIONALES  PUNTAJE 

Entre 1 y 2 contratos adicionales  50 PUNTOS 

Entre 2 y 3 contratos adicionales 100 PUNTOS 

Entre 3 y 4 contratos adicionales 150 PUNTOS 

Entre 4 y 5 contratos adicionales 200 PUNTOS 

Más de 5 contratos adicionales 250 PUNTOS 

  

 NOMBRE DEL PROPONENTE  PUNTOS 

INGNOVA R.P.R S.A.S  250 PUNTOS 

PUNTAJE MÁXIMO: 250 PUNTOS 

  

 

RANGO DE VALOR (SUMATORIA DEL VALOR DE LOS 
CONTRATOS ADICIONALES APORTADOS) 

PUNTAJE 

Entre dos (2) veces el presupuesto oficial y dos punto cinco (2.5) 
veces el presupuesto oficial del presente proceso en SMMLV 

100 
PUNTOS 

Entre dos punto cinco (2.5) veces el presupuesto oficial y tres (3) 
veces el presupuesto oficial del presente proceso en SMMLV 

150 
PUNTOS 

Entre tres (3) veces el presupuesto oficial y tres punto cinco (3.5) 
veces el presupuesto oficial del presente proceso en SMMLV 

200 
PUNTOS 

Mayor a tres punto cinco (3.5) veces el presupuesto oficial del 
presente proceso en SMMLV. 

250 
PUNTOS 

  

 NOMBRE DEL PROPONENTE  PUNTOS 

INGNOVA R.P.R S.A.S  250 PUNTOS 

PUNTAJE MÁXIMO: 250 PUNTOS 

  

 
CARGO FORMACIÓN EXPERIENCIA ESPECIFICA PUNTAJE 

Director de 
Interventoría 

Dedicación=20% 

Por cada año 
adicional al mínimo 
requerido en el 
ejercicio profesional 
contados a partir de 
la expedición de la 
matrícula profesional. 
(15 PUNTOS POR 
CADA AÑO).  
 

Dos (2) certificaciones 
adicionales como director de 
interventoría y/o coordinador 
de interventoría y/o 
contratista de interventoría 
sobre contratos de 
construcción de edificaciones 
de uso educativo y/o 
institucional. 

Puntaje Adicional de 
Formación = 
MÁXIMO 150 
PUNTOS  
 
Puntaje Adicional 
por Experiencia 
Especifica = 50 
PUNTOS 

  

NOMBRE DEL PROPONENTE REQUISITO PUNTOS 

INGNOVA R.P.R S.A.S  
 

Puntaje Adicional por tiempo ejercicio profesional 150 PUNTOS 

Puntaje Adicional por Experiencia Especifica 50 PUNTOS  
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PUNTAJE MÁXIMO: 190 PUNTOS 

  

 
CARGO FORMACIÓN EXPERIENCIA ESPECIFICA PUNTAJE 

Residente de 
Interventoría  
 
Dedicación=100% 

Por cada año 
adicional al mínimo 
requerido en el 
ejercicio profesional 
contados a partir de 
la expedición de la 
matrícula 
profesional. (20 
PUNTOS POR 
CADA AÑO) 

Dos (2) certificaciones como 
como residente de 
interventoría y/o coordinador 
de interventoría y/o Asesor 
sobre contratos de 
construcción y/o 
mejoramiento de 
edificaciones de uso 
educativo y/o institucional. 

Puntaje Adicional 
de Formación = 
MÁXIMO 140 
PUNTOS  
 
Puntaje Adicional 
de Experiencia 
Especifica = 50 
PUNTOS 

 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE REQUISITO PUNTOS 

INGNOVA R.P.R S.A.S  
Puntaje Adicional por tiempo ejercicio profesional 140 PUNTOS 

Puntaje Adicional por Experiencia Especifica 50 PUNTOS  

PUNTAJE MÁXIMO:  190 PUNTOS 

  

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley 816 de 2003, la Entidad otorgará hasta (100 puntos) como 
criterio de calificación por Apoyo a la Industria Nacional, puntaje correspondiente al 10% de la puntuación 
total, el cual se asignará en los siguientes términos: 
 

PROPONENTE QUE 
OFERTE SERVICIOS DE 

ORIGEN NACIONAL 

PROPONENTE QUE ACREDITE LA INCORPORACIÓN 
DE COMPONENTE COLOMBIANO EN SERVICIOS 

PROFESIONALES, TÉCNICOS Y OPERATIVOS 

100 PUNTOS (ver Nota 1) 50 PUNTOS (ver Nota 2) 

 
 
NOTA 1: SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL: El proponente que acredite en su propuesta que los 
servicios ofertados son de origen nacional, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 816 de 2003, es 
decir, que su empresa fue constituida de acuerdo con la legislación nacional, por personas naturales 
colombianas o por residentes en Colombia, se le otorgaran los CIEN (100) PUNTOS, establecidos en el 
criterio "Proponente que oferte servicios de origen nacional". 
 
NOTA 2: INCORPORACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, TÉCNICOS Y OPERATIVOS DE 
ORIGEN NACIONAL: En caso de que el proponente no certifique la situación establecida en la "nota" 
precedente, pero acredite la incorporación en su empresa de servicios profesionales, técnicos y operativos 
de origen nacional, se le otorgará puntaje de conformidad con el criterio "Proponente que acredite la 
incorporación de servicios profesionales, técnicos y operativos de origen nacional"; dicho puntaje se 
asignará en su totalidad, es decir, cincuenta (50) PUNTOS, al proponente que acredite el MAYOR 
PORCENTAJE de incorporación de personal nacional, los demás proponentes recibirán puntaje en forma 
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proporcional decreciente por medio de regla de tres simple. 
 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE PUNTOS 

INGNOVA R.P.R S.A.S  100 PUNTOS  

PUNTAJE MÁXIMO: 100 PUNTOS  

  

APOYO A PERSONAL DISCAPACITADO 
 
Cumpliendo con lo establecido en el Decreto 392 de 2018 por el cual se reglamentan los numerales 1 y 8 
del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013 mediante la adición del artículo 2.2.1.2.4.2.6 “Puntaje adicional para 
proponentes con trabajadores con discapacidad- del Decreto 1082 de 2015, la entidad dará un puntaje 
adicional a los oferentes que cumplan con los siguientes requisitos: 
 
1) La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
deberá certificar el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus 
integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
2) Se deberá acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de 
conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar 
vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
Verificados los anteriores requisitos, se asignará el uno por ciento (1%) del total de los puntos establecidos 
en el pliego de condiciones, que para el caso en particular del presente proceso es de DIEZ (10) PUNTOS 
a quienes acrediten el número mínimo de trabajadores con discapacidad. 
 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE PUNTOS 

INGNOVA R.P.R S.A.S  10 PUNTOS  

PUNTAJE MÁXIMO: 10 PUNTOS  

 

RECOMENDACIONES DE ELEGIBILIDAD DE PROPUESTA3 O DECLARATORIA 

DESIERTA 

Con base en lo anterior, teniendo en cuenta que el proponente seleccionado se encuentra 

habilitado y obtuvo un puntaje de 1000 conforme a los criterios de ponderación 

establecidos en la invitación No. 006 de 2021, el comité evaluador sugiere al ordenador 

del gasto, celebrar contrato con el siguiente proponente: 

PROPONENTE  INGNOVA R.P.R S.A.S 

NIT  901383601-8 

REPRESENTANTE LEGAL  ANGGIE JUANITA LÓPEZ RÍOS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

1.110.539.199 de Ibagué 

TIPO DE EMPRESA JURÍDICA  
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RÉGIMEN  COMÚN  

ORDEN DE ELEGIBILIDAD  PRIMERO  

VALOR A CONTRATAR  $ 117.233.000 CIENTO DIECISIETE MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS M/CTE 
(IVA INCLUIDO)  

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los cuatro (04) días mes de agosto de 

2021. 

 

 

 

JULIO CESAR RODRÍGUEZ ACOSTA  
Jefe Oficina de Desarrollo Institucional  
Oficina de Desarrollo Institucional 

EDGAR MAURICIO CASAS  
Contratista  
Oficina Desarrollo Institucional 

 


